
APRUEBA BAJA DE BIENES
DE ¡NVENTAR¡O MUNICIPAT

DECRETO N' 61 O 7

cHrrrÁN vtEJo, 
?- ?. 0[T 2ü15

vlsTos: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N" lg.ógs,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.,l2.2008 y 2.040 del
10.12.2008, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
Decreto Alcoldicio No 499 de fecho 16/021201I respectivomente; el Decreto N" óS88 de fecho
1711212014 que opruebo el presupuesto oño 2O15.

Lo necesidod de reolizor lo Bojo de monero oficiol de los
bíenes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo L
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

1.- coneo Electrónico de fecho lg/10/201s enviodo por el
Secretorio Municipol, o lo Directoro de Administroción y Finonzos, informondo lo Bojo del
siguiente bien:

1.1 ó.r 3.003-2 cRABADORA.

2._ Se odjunton los ontecedentes.

DECREIO:

Dése de Bojo el bien onteriormente informodo, por deterioro.
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